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FACULTAD DE DERECHO 
EJEMPLOS DE PROGRAMAS DE ACTIVIDADES 

 
ÁREA EN CRIMINOLOGÍA 

 
Grado en Criminología 
Doble Grado en Derecho +  Criminología 

 
OBJETIVOS GENERALES PARA TODOS LOS PROGRAMAS 

 
• Comprender el sistema general de funcionamiento de las diferentes áreas 

funcionales y su importancia dentro de la empresa/institución. 
• Aprender de forma práctica y activa el funcionamiento de cada departamento y sus 

interrelaciones. 
• Adquirir habilidades y conocimientos de cada una de las tareas esenciales que se 

desarrollan en los departamentos. 
• Analizar el modelo organizativo de la empresa y los procesos relacionados con ella. 
• Ser capaces de integrarse en los equipos de trabajo ya existentes. 
• Contrastar las habilidades para el trabajo. 

 
 
 
 

1. AYUNTAMIENTOS –  POLICÍA LOCAL 
Área de justicia municipal: seguimiento y colaboración en las incidencias del control y 
seguimiento de las medidas penales. Seguimiento y colaboración en el cumplimiento de la pena 
de trabajos en beneficio de la comunidad realizados en el territorio municipal. 

 
Área de protección ciudadana y policía: Asistencia y asesoramiento a las víctimas de los 
delitos; Campañas y tareas de prevención de la delincuencia, especialmente en el ámbito juvenil; 
Realización de estudios de campo con el fin de fijar: - delitos de más frecuente comisión- zonas 
en que se cometen- sexo y edad de las víctimas - procedencia de los responsables, así como 
edad, sexo, extracción social. 
 
Área de centros de atención a drogodependencias: Atención al drogodependiente (incluida 
la información en asuntos jurídico-penitenciarios); Campañas de información y prevención; 
Estudios sobre las personas drogodependientes para conocer mejor la realidad del problema en el 
ámbito municipal: edades, sexo, etc. 
 
Programa de medidas judiciales, prevención de menores y adolescentes en riesgo: 
coordinación entre los servicios sociales, la policía local y nacional. Seguimiento de las 
necesidades de la población reclusa y exreclusa del municipio. Asesoramiento en la prevención y 
tratamiento de la delincuencia. Análisis de datos y elaboración de estadísticas.  
 
Área de atención al ciudadano: ayuda a la víctima 

• Participación en la elaboración de informes y estudio sobre aspectos de victimización.  
• Manejo de datos para la elaboración de estadísticas.  
• Programas de prevención del delito y disminución de la victimización secundaria etc.  
• Colaboración en la asistencia y facilitación de información a las víctimas que lo requieran.  
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• Participación en la redacción de documentos, en especial de denuncias y otros 
documentos que la víctima pueda redactar por sí misma.  

 
 

2. CENTROS DE MENORES 
• Participar en las entrevistas realizadas a los menores en orden a determinar el programa 

educativo a seguir.  
 

• Participar en la programación y ejecución de las actividades formativas, educativas y 
lúdicas orientadas a los menores.  

 
• Evaluación del seguimiento del menor analizando su comportamiento y evolución. Análisis 

de las variables familiares y sociales del entorno del menor que puedan tener relevancia 
delictiva. 

 
Requisito necesario para elegir plaza de este programa: tener superada la 

asignatura Derecho Penal de Menores. 
 
 

3. CENTRO PENITENCIARIO 
Centro de Inserción Social (CIS): Participación en la programación y realización de 
actividades de tratamiento dirigidas a los internos. Colaboración en la tramitación de la libertad 
condicional y seguimiento de los liberados condicionales. Colaboración en la gestión de 
incidencias laborales de los internos. 

 
Equipos Técnicos: Análisis de los datos para la propuesta de concesión de permisos de salida. 
Diagnóstico y propuesta de clasificación en grado. Asesoramiento jurídico a los internos. 
Participación en programas de tratamiento. Colaboración en los informes de peligrosidad 
criminal. 
 
Requisito necesario para elegir plaza de este programa: tener superada la 

asignatura Derecho Penitenciario. 
 
 

4. CUERPO NACIONAL DE LA POLICÍA DE LA C.V.  
 
Consolidación y aplicación de los conocimientos criminológicos adquiridos en el ámbito policial 
mediante la estancia e integración del alumnado en distintas unidades policiales y la realización 
de actividades aplicadas en el concreto ámbito de actuación de las distintas unidades de destino. 
 
 

5. OFICINA DE ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DEL DELITO 
Actividades específicas con víctimas del delito: 

a. Información general sobre sus derechos y, en particular, sobre la posibilidad de acceder a 
un sistema público de indemnización. 

b. Información sobre los servicios especializados disponibles que puedan prestar asistencia 
a la víctima, a la vista de sus circunstancias personales y la naturaleza del delito de que 
pueda haber sido objeto. 

c. Apoyo emocional a la víctima. 
d. Asesoramiento sobre los derechos económicos relacionados con el proceso, en 

particular, el procedimiento para reclamar la indemnización de los daños y perjuicios 
sufridos y el derecho a acceder a la justicia gratuita. 



 

3 
 

e. Asesoramiento sobre el riesgo y la forma de prevenir la victimización secundaria o 
reiterada, o la intimidación o represalias. 

f. Coordinación de los diferentes órganos competentes para la prestación de servicios de 
apoyo a la víctima. 

g. Las medidas especiales de apoyo que puedan resultar necesarias cuando se trate de una 
víctima con necesidades especiales de protección. 

h. Acompañamiento a víctimas. 
 
 
Requisito necesario para elegir plaza de este programa: tener superada la 

asignatura Victimología. 
 

6. PROYECTO HOMBRE 
• Colaboración en la redacción de informes criminológicos requeridos por la autoridad judicial 

en orden a la concesión o mantenimiento de la suspensión de la ejecución de la pena y de la 
libertad condicional, y para el tercer grado de clasificación.   

• Pronósticos de la peligrosidad.  
• Colaboración en los informes solicitados por los jueces en cuanto a la observación de las 

reglas de conducta de los sometidos a medida de seguridad.  
• Participación en actividades formativas, socioculturales etc.  
• Entrevistas con drogodependientes acerca de su percepción del programa de tratamiento y 

posibilidades de éxito.  
• Colaboración con los familiares para detectar factores de riesgo, síntomas fidelidad en el 

seguimiento del programa, prevención actos delictivos etc. 
 
 

7. JUZGADO DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER 
• Informe criminológico de protección a la víctima valorando el riesgo de victimización.  
• Informe sobre riesgo de fuga y otros aspectos de peligrosidad del agresor.  
• Estudio criminológico sobre la retirada de denuncias por parte de las víctimas.  
• Seguimiento de las órdenes de protección.  
• Recopilación sobre las sentencias condenatorias.  
• Conocimiento y manejo de las ayudas sociales prestadas a las víctimas en colaboración con 

la Oficina de Ayuda a la Víctima.  
• Seguimiento de las alternativas a la prisión y programas formativos para maltratadores (en 

colaboración con el Juzgado de Ejecutorias).  
• Análisis de la incidencia de la inmigración y otros colectivos desfavorecidos en la violencia de 

género.  
 
 

8. INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL 
Las prácticas se efectúan en el Laboratorio de Ecotoxicología forense por lo que tienen un perfil 
de investigación medioambiental, acciones sobre cadena de custodia, registro de expedientes, 
obtención muestras judiciales, informes periciales medio ambiente, gestión de laboratorio, 
coordinación con fiscalías y juzgados, búsqueda de legislación e información científica 
relacionada con materia medioambiental. 
 
 

9. JUZGADOS PENALES DE EJECUTORIAS Y SECCIÓN DE EJECUTORIAS DE LAS 
AUDIENCIAS PROVINCIALES 
• Colaboración en la elaboración de informes sobre circunstancias personales del reo a efectos 

de sustitución de la pena.  



 

4 
 

• Colaboración en la elaboración de informes pronósticos de la peligrosidad criminal a efectos 
de suspensión de ejecución de la pena.  

• Valoración de la situación económica del reo a efectos de la concreción de la cuantía de la 
pena de multa.  

• Colaboración en la elaboración de informes sobre el seguimiento de la ejecución de las 
medidas de seguridad. En particular los internamientos psiquiátricos.  

• Seguimiento de las incidencias penitenciarias competencia de los Tribunales sentenciadores.  
• Análisis de la eficacia de las alternativas de la prisión en relación a la reincidencia.  
• Seguimiento sentencias impuestas por los Juzgados de violencia sobre la mujer.  
• Coordinación de la información necesaria para la resolución de los recursos de apelación en 

materia de clasificación penitenciaria. 
 
 
Requisito necesario para elegir plaza de este programa: tener superada la 

asignatura Derecho Penitenciario. 
 

10. CONSELLERIA DE JUSTICIA 
• Colaboración en programas de prevención de la violencia de género.  
• Programas de prevención de la delincuencia juvenil.  
• Seguimiento del riesgo de reincidencia de los menores infractores.  
• Elaboración de informes criminológicos en los juzgados.  
• Análisis de datos y elaboración de estadísticas. Participación en los programas de tratamiento 

judiciales.  
 
Requisito necesario para elegir plaza de este programa: tener superada la 

asignatura Derecho Penal de Menores. 
 
 

11. CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL 
• Menores en situación de riesgo: medidas de prevención.  
• Análisis de datos y elaboración de estadísticas.  
• Colaboración con los servicios sociales penitenciarios. 
 
 
Requisito necesario para elegir plaza de este programa: tener superada la 

asignatura Derecho Penal de Menores. 
 
 

12. CONSELLERIA DE SANIDAD –  SERVICIO DE DROGODEPENDENCIAS 
1. Análisis, estudio e implementación de programas de prevención: seguimiento programa 

SIGED de derivación a Centros de Deshabituación de Drogodependientes. Seguimiento y 
análisis indicadores de urgencias y mortandad a causa de las adicciones. Programa "Mirat" 
cursos dirigidos a personas sancionadas por tenencia o consumo de drogas. Convenio 
Delegación del Gobierno. 

 
2. Seguimiento y valoración programas de Reducción de Daños, Centros de Intervención de Baja 

exigencia (CIBE). Seguimiento y valoración de los programas de las Universidades de 
Valoración y Apoyo a los Drogodependientes (UVAD). Procedimiento sancionador por 
consumo, publicidad o venta de alcohol. Seguimiento de las solicitudes de cumplimiento de 
medidas de seguridad, con o sin internamiento, de los penados que han cometido delitos a 
causa de su adicción. 
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13. UNIDAD ADSCRITA DEL CUERPO NACIONAL DE LA POLICÍA A LA C.V. 

Grupo de Menores (sólo horario de mañanas): Análisis de los factores que inciden en las 
situaciones de desamparo de menores. Contribución a la realización de estadísticas. 
Programas preventivos. 

 
Grupo de Medio Ambiente (sólo horario de mañanas): Aprendizaje de procedimientos y 
modelos de documentos. Análisis de los factores que provocan los incendios. Programas 
preventivos. Contribución a la elaboración de estadísticas sobre inspecciones realizadas en el 
área natural e industrial. 
Grupo de Espectáculos (sólo horario de mañanas): Contactos varios a fin de llevar a 
cabo el análisis de los factores que influyen en el fenómeno del “botellón”, principalmente por 
parte de menores, y programas de prevención.  

 
14. UNIVERSITAT DE VALÈNCIA –  FACULTAD DE PSICOLOGÍA –  PROGRAMA 

CONTEXTO 
• Participar en la elaboración de instrumentos de valoración de perfiles criminológicos. 
• Colaborar en la elaboración de protocolos para detectar problemáticas sociales y laborales 

determinantes de la situación de los penados que participan en programas de intervención en 
materia de violencia de género. 

• Analizar la situación legal de diferentes penados por violencia de género. 
• Colaborar en la valoración de riesgo de reincidencia de los penados al inicio de la 

intervención, en base a la información proporcionada por los cuestionarios y entrevistas 
realizadas al penado, así como por la proporcionada por los servicios sociales penitenciarios. 

• Intervenir en la elaboración de los informes trimestrales de seguimiento de los participantes 
en el programa de intervención en colaboración con el psicólogo. 

• Colaborar con el psicólogo en la elaboración de los informes finales y valoración de riesgo de 
reincidencia tras la intervención. 

• Elaborar un seminario dirigido al equipo de profesionales del programa "contexto" sobre 
contenidos legales y criminológicos. 

• Recoger los datos de reincidencia de los participantes en el programa proporcionados por los 
servicios sociales penitenciarios. 

 
 

15. CLÍNICA JURÍDICA- UNIVERSITAT DE VALÈNCIA 
El alumnado asignado a la Clínica Jurídica realiza prácticas con casos reales y clientes reales 
bajo la supervisión del profesorado. Los/las estudiantes reciben al inicio del curso (octubre-
noviembre) una formación obligatoria en cuestiones de Derecho sustantivo y procedimental que 
necesariamente deben conocer para el trabajo en clínica.  
 
Tras este periodo de formación en clínica se trabaja con dos tipos de casos: atención directa (en 
materia de extranjería, penitenciaria, discapacidad... y estudios e informes jurídicos por encargo 
de entidades sin ánimo de lucro. Los/las estudiantes colaborarán en la resolución de cuestiones 
criminológicas y participarán principalmente en programas y experiencias de mediación en el 
Centro de Inserción Social de Picassent, dentro del "Taller de Responsabilidad Civil y 
Mediación". 

 
 

16. DETECTIVES PRIVADOS –  COLEGIO OFICIAL DE DETECTIVES PRIVADOS DE LA 
C.V. 
• Organización administrativa: obligaciones legales, obligaciones laborales, obligaciones 

fiscales, tareas administrativas.  
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• Atención a los clientes: definición de los objetivos y enfoque/planteamiento de la 
investigación, estimación de tiempos, presupuestos, contrato. 

• Investigación: seguimientos (simulados) y fuentes de información. 
• Realización de informes. 
• Ratificación del informe ante los tribunales. 

 
 
 

17. COLEGIO OFICIAL DE CRIMINÓLOGOS DE LA C.V. 
Prospección, estudio, recopilación y preparación de informes, estudio aplicado de las teorías 
criminológicas, atención con el tutor de casos y personas reales en entrevistas cognitivas, 
estudio y valoración de cuestionarios. 

 
 

18. INSTITUTO U. DE INVESTIGACIÓN EN CRIMINOLOGÍA Y CIENCIAS PENALES –  
UNIVERSITAT DE VALÈNCIA 
Colaboración en los proyectos de investigación activos en el momento de realizar las prácticas. 
Vaciado de expedientes, recogida de información, sistematización de datos, colaboración al 
análisis de resultados. Colaboración en la preparación y gestión de jornadas y eventos 
científicos. Edición de textos para revista científica. 
 
 

19. DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL –  ZONA VALENCIA 
Se realizarán talleres teóricos en aulas de la Universidad (28 horas - sep-oct) que serán 
complementados con prácticas en distintas unidades y servicios de la Guardia Civil, puestos: 
Asesoría Jurídica de la Zona, Laboratorio Criminalística de la Zona y de la Comandancia, Oficina 
Periférica de Comunicación de la Comandancia, Negociado de Expedientes/Asesoría Jurídica 
Sector de Tráfico, Atestados del Subsector de Tráfico de Valencia. 


